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 42.511/05. Anuncio de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios por el que se convocan 
ayudas del Fondo de Desarrollo Regional corres-
pondientes al Programa España-Marruecos de la 
Iniciativa Comunitaria Interreg III».

Esta tercera y última convocatoria para la presenta-
ción de proyectos tiene por objeto promover la participa-
ción en el programa Interreg III A, Cooperación Trans-
fronteriza España-Marruecos estableciendo las 
condiciones y las bases para la obtención de ayudas del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en ré-
gimen de concurrencia competitiva.

Las actuaciones previstas en la presente convocatoria 
estarán sometidas a las disposiciones de la normativa 
comunitaria relativa a los Fondos Estructurales, a las 
Orientaciones de la Iniciativa Comunitaria Interreg pu-
blicadas en el Diario Oficial de las Comunidades Euro-
peas de 10 de septiembre de 2004, del Programa y de su 
Complemento de Programa.

El plazo de presentación de solicitudes de esta convo-
catoria será el comprendido entre el 10 de agosto de 2005 
y el 10 de octubre de 2005.

Las solicitudes deberán presentarse en cualquiera de 
los registros contemplados en el artículo 38.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, dirigidas a las 
direcciones de los organismos que aparecen indicadas en 
la página web señalada más abajo.

Se presentarán obligatoriamente en soporte informáti-
co (CD-Rom o disquete) y en soporte papel.

Asimismo, la documentación de esta convocatoria pue-
de consultarse en la Guía para Promotores publicada en la 
siguiente página web: http/www.dgfc.sgpg.minhac.es.

Madrid, 26 de julio de 2005.–La autoridad de Gestión 
de Programa. El Director General de Fondos Comunita-
rios, José Antonio Zamora Rodríguez. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 42.177/05. Anuncio de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Castilla y León Oriental rela-
tiva al expediente de expropiación forzosa de los 
bienes y derechos afectados por las obras de eje-
cución del proyecto de construcción de: «Expla-
nación para construcción de nave-almacén de 
fundentes en el puerto de la Pedraja. CN-120, de 
Logroño a Vigo, p.k. 89,400. Provincia de Burgos. 
Clave: BU-C2105.».

Por resolución de la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Castilla y León Oriental de fecha 27 de junio 
de 2005, se aprueba el proyecto arriba indicado y se pro-
cede a la incoación del expediente de expropiación forzo-
sa de los bienes y derechos afectados por las obras de 
ejecución del proyecto aprobado.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 77 de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE de 31 de diciem-
bre), a cuyo tenor se declara de urgencia la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por el expediente de ex-
propiación forzosa a que de lugar la construcción de la 
mencionada obra.

La tramitación del correspondiente expediente expro-
piatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de 
urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes con su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la LEF y 
atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su ar-
tículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que fi-
guran en la relación que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Burgos y que se encuentra ex-
puesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Arlanzón (Burgos), así como en el de esta Demarcación 
de Carreteras, para que el día 23 de agosto de 2005, a las 
once horas, comparezca en el Ayuntamiento de Arlanzón 
(Burgos), al objeto de proceder al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación.

Estas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles 
interesados no identificados, a los titulares de los bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

Además de los medios citados, se dará cuenta del se-
ñalamiento a los interesados, mediante citación indivi-
dual y a través de la inserción de los correspondientes 
anuncios en los periódicos «Diario de Burgos», «El Co-
rreo de Burgos» y en el Boletín Oficial del Estado.

A dicho acto deberán comparecer personalmente los 
titulares de bienes y derechos que se expropian o bien 
representados por persona debidamente autorizada, apor-
tando los documentos acreditativos de su titularidad, pu-
diendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estima nece-
sario, de Perito y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de información pública contemplados en los 
arts. 17.2, 18 y 19.2 de la LEF para que en el plazo de 
quince días (que, conforme establece el art. 56.2 del re-
glamento de Expropiación Forzosa, podrán prorrogarse 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de 
las citadas Actas Previas a la Ocupación), los interesados 
podrán formular, por escrito, ante esta Demarcación de 
Carreteras (Avda. del Cid, 52-54, 09007 Burgos), alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Burgos, 26 de julio de 2005.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Francisco Almendres López. 

 42.178/05. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Castilla y León Oriental rela-
tiva al expediente de expropiación forzosa de los 
bienes y derechos afectados por las obras de eje-
cución del proyecto de construcción de: «Ex-
planación para centro de conservación y explo-
tación y nave-salero en la A-62, autovía de 
Castilla, p.k. 15,615. Provincia de Burgos. Clave: 
BU-C6205.».

Por resolución de la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Castilla y León Oriental, de fecha 12 de julio 
de 2005, se aprueba el proyecto arriba indicado y se pro-
cede a la incoación del expediente de expropiación forzo-
sa de los bienes y derechos afectados por las obras de 
ejecución del proyecto aprobado.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 77 de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE de 31 de diciem-
bre), a cuyo tenor se declara de urgencia la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por el expediente de ex-
propiación forzosa a que de lugar la construcción de la 
mencionada obra.

La tramitación del correspondiente expediente expro-
piatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de 
urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes con su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la LEF y 
atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su ar-
tículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que fi-
guran en la relación que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Burgos y que se encuentra ex-
puesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Frandovínez (Burgos), así como en el de esta Demarca-
ción de Carreteras, para que el día 25 de agosto de 2005, 
a las once horas, comparezca en el Ayuntamiento de 
Frandovínez (Burgos), al objeto de proceder al levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación.

Estas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles 
interesados no identificados, a los titulares de los bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

Además de los medios citados, se dará cuenta del se-
ñalamiento a los interesados, mediante citación indivi-
dual y a través de la inserción de los correspondientes 
anuncios en los periódicos «Diario de Burgos», «El Co-
rreo de Burgos» y en el Boletín Oficial del Estado.

A dicho acto deberán comparecer personalmente los 
titulares de bienes y derechos que se expropian o bien 
representados por persona debidamente autorizada, apor-
tando los documentos acreditativos de su titularidad, pu-
diendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estima nece-
sario, de Perito y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de información pública contemplados en los 
arts. 17.2, 18 y 19.2 de la LEF para que en el plazo de 
quince días (que, conforme establece el art. 56.2 del re-
glamento de Expropiación Forzosa, podrán prorrogarse 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de 
las citadas Actas Previas a la Ocupación), los interesados 
podrán formular, por escrito, ante esta Demarcación de 
Carreteras (Avda. del Cid, 52-54, 09007 Burgos), alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Burgos, 26 de julio de 2005.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Francisco Almendres López. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 42.602/05. Resolución del Fondo Español de Ga-
rantía Agraria por la que se anuncia notificación 
por comparecencia a Transportes Busfran, So-
ciedad Limitada.

Intentada la notificación en el domicilio del interesado 
sin haberse podido practicar por causas no imputables a 
la Administración, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, se le cita para ser notificado por compare-
cencia del acto administrativo del procedimiento que a 
continuación se indica, de cuya tramitación es órgano 
responsable la Secretaría General del Fondo Español de 
Garantía Agraria:

Interesado: Transportes Busfran, Sociedad Limitada. 
N.I.F.: B15473523. Procedimiento: 4615/2005. Notifica-
ción: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador en 
materia de tasa láctea.

El interesado o sus representantes deberán compare-
cer para ser notificados en el plazo de quince días natura-
les contados desde el siguiente al de la presente publica-
ción, en horario de 10 a 13 horas de lunes a viernes, en el 
Área de Procedimiento Administrativo y Régimen Legal 
del Fondo Español de Garantía Agraria, calle de Benefi-
cencia, 8, 28004 Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Para cualquier consulta sobre esta citación puede con-
tactarse con el teléfono 913476485.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Presidente, Fdo.: Fran-
cisco Mombiela Muruzábal. 

 42.603/05. Resolución del Fondo Español de Ga-
rantía Agraria por la que se anuncia notificación 
por comparecencia a Productos Ganaderos, So-
ciedad Cooperativa Limitada.

Intentada la notificación en el domicilio del interesado 
sin haberse podido practicar por causas no imputables a 
la Administración, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, se le cita para ser notificado por comparecencia 
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del acto administrativo del procedimiento que a conti-
nuación se indica, de cuya tramitación es órgano respon-
sable la Secretaría General del Fondo Español de Garan-
tía Agraria:

Interesado: Productos Ganaderos, Sociedad Coopera-
tiva Limitada N.I.F.: F34003509.

Procedimiento: 4623/2005. Notificación: Acuerdo de 
inicio de procedimiento sancionador en materia de tasa 
láctea.

El interesado o sus representantes deberán compare-
cer para ser notificados en el plazo de quince días natura-
les contados desde el siguiente al de la presente publica-
ción, en horario de 10 a 13 horas de lunes a viernes, en el 
Área de Procedimiento Administrativo y Régimen Legal 
del Fondo Español de Garantía Agraria, calle de Benefi-
cencia, 8, 28004 Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Para cualquier consulta sobre esta citación puede con-
tactarse con el teléfono 913476485.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Presidente, Fdo.: Fran-
cisco Mombiela Muruzábal. 

 42.604/05. Resolución del Fondo Español de Ga-
rantía Agraria por la que se anuncia notificación 
por comparecencia a Queixos de Carballo, Socie-
dad Limitada Unipersonal.

Intentada la notificación en el domicilio del interesado 
sin haberse podido practicar por causas no imputables a 
la Administración, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, se le cita para ser notificado por comparecencia 
del acto administrativo del procedimiento que a conti-
nuación se indica, de cuya tramitación es órgano respon-
sable la Secretaría General del Fondo Español de Garan-
tía Agraria:

Interesado: Queixos de Carballo, Sociedad Limitada 
Unipersonal. N.I.F.: B15486913. Procedimiento: 
4597/2005. Notificación: Acuerdo de inicio de procedi-
miento sancionador en materia de tasa láctea.

El interesado o sus representantes deberán compare-
cer para ser notificados en el plazo de quince días natura-
les contados desde el siguiente al de la presente publica-
ción, en horario de 10 a 13 horas de lunes a viernes, en el 
Área de Procedimiento Administrativo y Régimen Legal 
del Fondo Español de Garantía Agraria, calle de Benefi-
cencia, 8, 28004 Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Para cualquier consulta sobre esta citación puede con-
tactarse con el teléfono 913476485.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Presidente, Fdo.: Fran-
cisco Mombiela Muruzábal. 

 42.606/05. Resolución del Fondo Español de Ga-
rantía Agraria por la que se anuncia notificación 
por comparecencia a Quesería Rondeña, Socie-
dad Limitada.

Intentada la notificación en el domicilio del interesado 
sin haberse podido practicar por causas no imputables a 
la Administración, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, se le cita para ser notificado por compare-
cencia del acto administrativo del procedimiento que a 
continuación se indica, de cuya tramitación es órgano 
responsable la Secretaría General del Fondo Español de 
Garantía Agraria:

Interesado: Quesería Rondeña, Sociedad Limitada 
N.I.F.:B29037140. Procedimiento: 4618/2005. Notifica-
ción: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador en 
materia de tasa láctea.

El interesado o sus representantes deberán compare-
cer para ser notificados en el plazo de quince días natura-
les contados desde el siguiente al de la presente publica-
ción, en horario de 10 a 13 horas de lunes a viernes, en el 
Área de Procedimiento Administrativo y Régimen Legal 
del Fondo Español de Garantía Agraria, calle de Benefi-
cencia, 8, 28004 Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Para cualquier consulta sobre esta citación puede con-
tactarse con el teléfono 913476485.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Presidente, Fdo.: Fran-
cisco Mombiela Muruzábal. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 43.533/05. Anuncio de información publica del 

Área de Industria y Energía de la Delegación del 
Gobierno en Madrid de solicitud de autorización 
administrativa del Sistema de 220 de kV de la re-
modelación de la «Subestación Transformadora 
de 220/132/20-15 denominada ST. El Pilar» Ex-
pediente LAT/32/04.

A los efectos establecidos en el artículo 125 y 144 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. de 
27-12-2000), por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones eléctri-
cas, se somete al tramite de información pública la solici-
tud de Autorización Administrativa, del Sistema de 220 
kV, de la remodelación de la ST. El Pilar», cuyas carac-
terísticas principales son las siguientes:

Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.
Domicilio: Avda. Burgos, 8 B (Edificio Génesis)  

28036 Madrid.
Emplazamiento: C/ Sinesio Delgado, s/n, en el térmi-

no municipal de Madrid capital, provincia de Madrid.
Finalidad: Aumentar la potencia con el fin de atender 

el crecimiento de la demanda y mejorar la calidad de su-
ministro de la Ciudad de Madrid.

Características Principales:

Un sistema de 220 kV, en instalación blindada de in-
terior, con envolvente metálica y aislamiento en Hexaflo-
ruro de Azufre. La configuración eléctrica del conjunto 
es de doble barra con acoplamiento transversal y estará 
compuesto por las siguientes 9 posiciones o celdas ubica-
das en el interior de un edificio:

Dos (2) posiciones de línea.
Cinco (5) posiciones de transformador.
Una (1) posición de enlace de barras.
Una (1) posición de medida.

Un Sistema de 132 kV con esquema de doble barra 
tipo interior en celdas de aislamiento en SF6 compuesto 
por 5 posiciones (2 de línea, 1 de transformador, 1 de 
enlace de barras y 1 de medida) ubicadas en el interior de 
un edificio.

Un Sistema de 20-15 kV con esquema de doble barra 
tipo interior en celdas de aislamiento en SF6 compuesto 
por 35 posiciones ( 20 de línea, 2 de medida, 2 de trans-
formador, 1 de servicios auxiliares, 2 de batería de con-
densadores, 4 de particiones y remonte de barras, 2 aco-
plamientos de barras y 2 particiones) ubicadas en el 
interior del edificio.

Un Sistema de 20 kV con esquema de doble barra tipo 
interior en celdas de aislamiento en SF6 compuesto por 
29 posiciones ( 20 de línea, 1 de medida, 2 de transforma-
dor, 1 de servicios auxiliares, 2 de batería de condensa-
dores, 1 de acoplamiento de barras y 2 uniones) ubicadas 
en el interior del edificio.

La transformación constará de un total de cinco trans-
formadores de los cuales dos son de relación 220/20-15 de 

50 MVA, otros dos de relación 220/20 kV de 50 MVA, 
siendo el restante un autotransformador de 220/132/20kV 
de 225 MVA, todos ellos dotados con sus correspondien-
tes reactancias de puesta a tierra.

Presupuesto: 23.259.720,00 €.
Lo que se hace público para conocimiento general, de 

los titulares de derechos reales o intereses económicos, 
para que en el plazo de veinte días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio, (en hora-
rios de 9 a 14 horas de lunes a viernes) pueda ser exami-
nado el Anteproyecto de la instalación en el Área Funcio-
nal de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 
en Madrid, sita en c/ García de Paredes, 65, 6.ª planta, 
28010 Madrid y formularse, por triplicado ejemplar, en 
el referido plazo, cualesquiera alegaciones se consideren 
oportunas, incluidas las procedentes, en su caso, por ra-
zón de los dispuesto en el articulo 161 del citado Real 
Decreto 1955/2000.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los 
efectos de notificación previstos en el apartado 4.º del 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de 
Procedimiento Administrativo Común, según la redac-
ción dada a dicho artículo por la Ley 4/1999, de 13 enero 
(«B.O.E.» 14-1-1999).

Madrid, 12 de julio de 2005.–El Director del Área de 
Industria y Energía, de la Delegación del Gobierno en 
Madrid, Salvador Otiz Garcés de los Fayos. 

 43.562/05. Resolución del Delegado del Gobierno 
en Andalucía, de 18 de julio de 2005, por la que se 
abre información pública relativa al expediente 
de expropiación forzosa a instruir con motivo del 
desarrollo del Plan de Investigación Energética y 
Medioambiental en materia de vigilancia radioló-
gica, previsto en el artículo 130 de la Ley 62/2003, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Ministros, en reunión 
celebrada el 17 de diciembre de 2004.

El Centro de Investigaciones Energéticas, Medioam-
bientales y Tecnológicas (CIEMAT), Organismo Público 
de Investigación adscrito al Ministerio de Educación y 
Ciencia, insta de esta Delegación del Gobierno la inicia-
ción de expediente expropiatorio, con formulación de la 
relación de bienes, para disponer de los terrenos necesa-
rios para el desarrollo del Plan de Investigación Energé-
tica y Medioambiental en materia de vigilancia radiológi-
ca, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.1 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación 
Forzosa.

El Plan de Investigación Energética y Medioambien-
tal, previsto en el artículo 130 de la Ley 62/2003, de 30 
de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social, fue aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Ministros, en reunión celebrada el 17 de diciembre 
de 2004.

El desarrollo del Plan de Investigación Energética y 
Medioambiental, requiere la previa expropiación de los 
terrenos concernidos en la provincia de Almería, para 
tener plena disponibilidad de los mismos.

Las actuaciones incluidas en el Plan aprobado llevan 
implícita la declaración de utilidad pública, a los efectos 
previstos en los artículos 9 y 10 de la Ley de 16 de di-
ciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, y la declara-
ción de urgencia, a los efectos de la ocupación de los 
bienes afectados a que se refiere el artículo 52 de la mis-
ma Ley y concordantes de su Reglamento, aprobado por 
Decreto de 26 de abril de 1957, aplicables a este expe-
diente.

La potestad expropiatoria corresponde, en este caso, a 
la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, con arreglo a lo previsto en los artículos 23 
y Disposición Adicional 4.ª de la Ley 6/1997 de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado, actuando el CIEMAT como 
beneficiario de la expropiación.

En su virtud, a los efectos señalados en el capítulo II 
del título II de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 
en los concordantes del Reglamento,


